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C I R C U L A R  I N F O R M A T I V A  

AYUDAS A LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO Y EL ABONO DE 
CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL A PERSONAS DISCAPACITADAS 

Referencia: C67/ECO/10 Fecha: 02/08/10 

El BOIB núm. 113, de 31 de julio de 2010, publica la resolución de la Consejera de Turismo y Trabajo 

de 23 de julio de 2010 por la que se aprueba la convocatoria para conceder ayudas destinadas a 

promocionar el empleo autónomo cofinanciadas en un 50% por el Fondo Social Europeo mediante el 

programa operativo pluriregional ‘Adaptabilidad y empleo’ en el periodo de programación 2007-2013, 

y ayudas consistentes en el abono de las cuotas de la Seguridad Social a las personas con discapacidad 

perceptoras de la prestación por desempleo en la modalidad de pago único. 

EL CRÉDITO ASIGNADO ES DE 1.535.152 EUROS. 

EL PLAZO DE FORMALIZACIÓN FINALIZA EL 31 DE AGOSTO DE 2010 PARA LOS PROGRAMAS I Y II,  

Y EL 10 DE OCTUBRE DE 2010 PARA EL PROGRAMA III 

 

Para más información consultar el siguiente link: 

http://boib.caib.es/pdf/2010113/mp6.pdf 

1. Objeto 

Esta Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de ayudas para fomentar la creación de 

empleo autónomo con la finalidad de facilitar la constitución de personas desempleadas en 

trabajadores autónomos o por cuenta propia, mediante tres programas: 

� Programa I: Ayudas para el establecimiento como trabajadoras y trabajadores autónomos. 

� Programa II: Subvenciones financieras, ayudas para asistencia técnica y ayudas para 

formación. 

� Programa III: Financiación de las cuotas de la Seguridad Social a las personas con discapacidad 

que hayan percibido la prestación por desempleo en la modalidad de pago único y se 

constituyan en trabajadoras y trabajadores autónomos. 

2. Beneficiarios 

En cuanto a las ayudas de los programas I y II: Las personas desempleadas e inscritas como 

demandantes de empleo en la oficina del servicio público de empleo correspondiente que se 

constituyan como trabajadoras o trabajadores autónomos o por cuenta propia, y que estén incluidos 

en alguno de los colectivos siguientes:  

� Personas perceptoras de prestación o subsidio por desempleo inmediatamente antes de la 

fecha de alta de autónomo,  

� Personas desempleadas e inscritas de manera ininterrumpida como demandantes de empleo 

durante los tres meses o más anteriores al alta como trabajadora o trabajador autónomo, o  
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� Personas desempleadas e inscritas como demandantes de empleo que sean mujeres víctimas 

de violencia de género, o jóvenes de 30 o menos años, o mayores de 45 años, o personas con 

discapacidad, o mujeres que antes no hayan tenido un trabajo remunerado y realicen su 

primera actividad, o personas responsables de familias monoparentales. 

 

Respecto a la ayuda del programa III: Las personas con discapacidad que perciban la totalidad de la 

prestación por desempleo en la modalidad de pago único y se conviertan en trabajadores autónomos. 

 

En los supuestos de subvenciones para personas con discapacidad, tienen esta consideración las que 

tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al treinta y tres por cien (33 %), así como 

los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 

permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez y los pensionistas de clases pasivas que 

tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio 

o inutilidad.  

También pueden ser beneficiarios las trabajadoras y trabajadores autónomos o por cuenta propia que 

formen parte de comunidades de bienes o de sociedades civiles, siempre que las subvenciones se 

soliciten a título personal. 

 

Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos: 

� Darse de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos o régimen especial propio 

que corresponda, o mutualidad del colegio profesional. 

� Estar domiciliados, tanto el solicitante como su centro de trabajo, y desarrollar la actividad 

económica en las Islas Baleares. 

� Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma y la 

Seguridad Social antes de la propuesta de resolución. 

 

3. Tipos de ayudas y cuantía.  

Programa I: subvención para el establecimiento como trabajadora o trabajador autónomo o por 

cuenta propia. 

Las cuantías serán las siguientes, en función del colectivo de que se trate dada la dificultad para 

acceder al mercado de trabajo del solicitante:  

a) 5.000 € para desempleados no incluidos en los colectivos de los apartados b) y c) siguientes. 

b) 7.000 € para mujeres desempleadas, jóvenes de 30 o menos años y mayores de 45 años en 

situación de desempleo y personas responsables de familias monoparentales en situación de 

desempleo. 

c) 10.000 € para mujeres víctimas de violencia de género y personas con discapacidad 

desempleadas. 

 

Programa II: subvenciones financieras, ayudas para asistencia técnica y ayudas para formación. 

I. Subvención financiera. El objeto de esta subvención es reducir los intereses de los préstamos 

destinados a financiar las inversiones para la creación y puesta en marcha de la empresa. 

A) Inversiones en instalaciones técnicas, maquinaria, utillaje, mobiliario, equipos para procesar 

información, elementos de transporte, así como los activos inmateriales vinculados con las 

nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones, la compra de existencias 

iniciales necesarias para la actividad de la empresa y el precio por traspaso de negocio. 

B) No pueden ser objeto de esta subvención las inversiones siguientes:  
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a) Las realizadas mediante fórmulas de arrendamiento financiero (leasing). 

b) Las realizadas mediante póliza de crédito. 

c) Las que no sean estrictamente necesarias para la actividad empresarial. 

d) Las que se puedan destinar al uso personal de la persona beneficiaria. 

C) El importe total del préstamo será, como máximo, de 45.000 €, excepto en el caso de 

personas discapacitadas desempleadas, que el importe total del préstamo será, como 

máximo, de 65.000 €. El plazo de amortización será como máximo de 8 años y se pueden 

establecer periodos de carencia de amortización del principal. 

D) La subvención será equivalente a la reducción de hasta cuatro puntos del interés fijado por la 

entidad de crédito pública o privada que conceda el préstamo y se pagará de una sola vez, en 

cuantía calculada como si la subvención se devengara cada año de la duración del mismo, 

incluido el posible periodo de carencia. 

E) La cuantía de la subvención tendrá los siguientes límites en función del colectivo de que se 

trate, dada la dificultad para acceder al mercado de trabajo de la persona solicitante: 

a) 3.000 € para desempleados no incluidos en los colectivos de los apartados b) y c) 

siguientes. 

b) 4.000 € para mujeres desempleadas, jóvenes de 30 o menos años, mayores de 45 

años en situación de desempleo y personas responsables de familias monoparentales. 

c) 5.000 € para mujeres víctimas de violencia de género y personas con discapacidad 

desempleadas. 

F) En el caso de microcréditos concedidos por el Instituto de Crédito Oficial u otras entidades de 

crédito, la subvención podrá ser igual al coste total de los gastos financieros con el límite de 

5.000€. 

G) Al menos un 75% del préstamo deberá destinarse a la financiación de inversiones en 

inmovilizado material y/o en el precio por traspaso de negocio. El 25% restante se podrá 

destinar a financiar el activo circulante. Para que se pueda pagar la subvención, se tendrá que 

haber invertido totalmente el importe del préstamo concedido. 

H) La subvención se abonará directamente de una sola vez a la persona beneficiaria, que la habrá 

de destinar a la amortización del préstamo. 

I) El tipo de interés del préstamo podrá ser fijo o variable y como referencia para el cálculo de la 

subvención deberá tenerse en cuenta el fijado por la entidad de crédito en el momento de la 

concesión del préstamo. 

 

II. Subvención para asistencia técnica. 

A) Financiación parcial de la contratación, durante la puesta en marcha de la empresa, de los servicios 

externos necesarios para mejorar el ejercicio de la actividad empresarial en las áreas de organización, 

comercialización, producción, financiación u otras de naturaleza análoga, con especial atención a las 

acciones destinadas al fomento de las agrupaciones de carácter empresarial y las colaboraciones entre 

personas trabajadoras autónomas. Los servicios contratados pueden ser de los tipos siguientes:  

- Servicios externos necesarios para la mejora del ejercicio de la actividad empresarial, como también 

para llevar a cabo estudios de viabilidad, organización, comercialización, diagnóstico y otros de 

naturaleza análoga.  

- Plan de viabilidad de agrupaciones y las colaboraciones entre personas trabajadoras autónomas, así 

como para la constitución de cooperativas de servicios 

B) La cuantía de la subvención será del 75% del coste de los servicios prestados hasta un límite de 

2.000 €. La subvención se concederá de una sola vez y se podrán subvencionar todos los servicios de 

asistencia técnica que haya recibido la persona beneficiaria y se hayan desarrollado íntegramente en 



 

Economía 4  

el plazo comprendido en el ámbito temporal de esta Resolución (1 de septiembre de 2009 hasta 31 de 

julio de 2010).  

C) Los servicios de asistencia técnica, deberán realizarlos:  

a) Las asociaciones de trabajadoras y trabajadores autónomos con carácter intersectorial y con 

implantación suficiente en el ámbito territorial de las Illes Balears.  

b) Otras personas jurídicas o personas físicas especializadas que reúnan garantías de solvencia 

profesional. 

 

III. Subvención para la formación.  

A) Financiación parcial de cursos relacionados con la dirección y gestión empresarial, con la finalidad 

de cubrir las necesidades de formación de la trabajadora o trabajador autónomo durante la puesta en 

marcha de la empresa. 

B) La cuantía de la subvención será del 75% del coste de los servicios prestados hasta un límite de 

2.000 €. La subvención se concederá de una sola vez y se podrán subvencionar todas las acciones de 

formación que haya recibido la persona beneficiaria y se hayan desarrollado íntegramente en el plazo 

comprendido en el ámbito temporal de esta Resolución (desde 1 de septiembre de 2009 hasta 31 de 

julio de 2010). 

C) La formación la deberán impartir:  

a) Las asociaciones de trabajadoras y trabajadores autónomos con carácter intersectorial y con 

suficiente implantación en el ámbito territorial de las Illes Balears.  

b) Otras personas físicas o jurídicas especializadas que reúnan garantías de solvencia profesional. 

 

Programa III: Ayuda consistente en la financiación de las cuotas de la Seguridad Social a las personas 

con discapacidad que hayan percibido la prestación por desempleo en la modalidad de pago único por 

el valor actual del importe total de la prestación y que se constituyen en trabajadoras y trabajadores 

autónomos. Esta subvención debe consistir en el abono del 50% de la cuota al régimen 

correspondiente de la Seguridad Social como trabajador autónomo, calculada sobre la base mínima de 

cotización. 

La duración de la subvención de cuotas debe coincidir con el tiempo en que la persona solicitante 

hubiese percibido la prestación por desempleo si no lo hubiera hecho en la modalidad de pago único. 

 


